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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.- ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.- ORFA NERY SEPULVEDA 

DDO.- ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RAD.- 76001310501020200023500 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1017  

 

Santiago de Cali, 17 de septiembre de 2020 

 

Revisada para su admisión la presente demanda interpuesta en nombre y 

representación de ORFA NERY SEPULVEDA, CC# 31.876.914, se advierte que la misma 

incumple con lo dispuesto en el art. 11° y los numerales 6°, 7º y 8°, del art. 25 del CPTySS, 

así como con los arts.6° y 8° del Dcto 806 de 2020, por: 

a. Deberá allegar la reclamación administrativa presentada ante el fondo pensional 

con la constancia de radicación, para efectos de determinar la competencia de esta 

oficina judicial para conocer el asunto. 

b. El memorial poder no indica expresamente la dirección electrónica de la 

apoderada judicial. 5° del Dcto 806 de 2020 

c. Los hechos: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10  se mezclan con pretensiones, consideraciones 

o fundamentos de derecho.   

d. Los hechos deberán presentarse correctamente redactados, comprensibles, 

clarificados en su contenido, clasificados y enumerados, a efecto que sirvan de 

sustento a las pretensiones; precisos y claros, debiendo dividir el hecho primero.  

e. No acredita Constancia de remisión del traslado de la demanda a los demandados 

en forma electrónica ni física, tampoco la afirmación juramentada de que tratan 

los arts 6° y 8° Dcto. 806/20, en lo que refiere a los emails de los declarantes e 

intervinientes que convoca para ser escuchados en juicio. 

f. La documental debe acatar las pautas de digitalización estipuladas en los Acuerdos 

PCSJA20-11567, PCSJA20-11581 de 2020 y CSJVAA20-43 del CSJ, por tanto deberá 

allegarse en orientación vertical, con calidad de imagen, sin páginas invertidas o de 

revés, por principios de unicidad y claridad. 

 

Por lo anterior, en autos se requiere conocer el lugar de reclamación de pretensiones 

inherentes a la seguridad social, por cuanto la normativa en cita dispone: 
“ARTICULO 11. COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. <Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 712 de 2001> En los 

procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema de seguridad social integral, 

será competente el juez laboral del circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad 

social demandada o el del lugar donde se haya surtido la reclamación del 

respectivo derecho, a elección del demandante.” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#8
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Igualmente es necesario indicar que los hechos deben ser la narración clara, concreta y 

precisa de eventos o circunstancias sustento de las pretensiones.  Las razones o 

fundamentos, son de naturaleza jurídica, jurisprudencial o personal, y dan cuenta del 

porqué o qué hechos se subsumen las pretensiones. Las pretensiones con los 

requerimientos que efectúa la parte al órgano jurisdiccional, de condenas o declaraciones 

que espera se impongan u obliguen al accionado.  La importancia de su diferenciación, 

enumeración y clasificación radica, fundamentalmente, en la necesidad de aportar 

claridad, transparencia y buena fe al libelo, para que esa forma la demandada al contestar 

sea consecuente y congruente con el proceso. 

 

De otra parte, pero en igual sentido, deberán acatar las normas señaladas en el 

Dec.806/2020, encontrando el despacho reparos respecto a la presentación de los anexos 

de la demanda, por lo cual la parte actora deberá organizarlos en orden de relación del 

acápite pertinente, rotularlos y enumerados, ello por cuanto varias pruebas están 

invertidas, incompletas, desordenadas, o son ilegibles, debiéndose verificar la nitidez de 

imagen, se sugiere la digitalización en resolución mínima de 300 ppp, solicitada por el CSJ 

para los expedientes electrónicos en la circular que garantiza la calidad de la imagen..  

 

Se recuerda la parte que por principio de unicidad deberá allegar un solo documento 

la demanda con sus anexos y que, en virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA20-

11567 y PCSJA20-11581 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura y Acuerdo 

CSJVAA20-43 del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, los documentos 

deben digitalizarse Formato de salida PDF o PDF/A. 

 

Finalmente, con respecto a las notificaciones y a voces de los arts. 6° y 8°, Dec 

806/2020, se echa de menos: 

 La constancia de remisión del traslado de la demanda a las direcciones de notificación 

judicial oficial de cada uno de los demandados, dado que  “al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 

los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.”  

 La afirmación “bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas”  

 

En virtud de lo manifestado, de conformidad con los artículos 28 del CPTySS y 6° 

Dec.806/2020, se inadmitirá la demanda, concediéndole a la parte actora un término de 

cinco (5) días hábiles para que subsane so pena de rechazo.  

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: –– 

 

PRIMERO.- RECONOCER personería al dr. ANDREA SANCHEZ QUIJANO, CC#31.449.909, 

TP 150.957 del CSJ, para representar al ciudadano ORFA NERY SEPULVEDA, titular de la 

C.C.No.31.876.914, en los precisos términos del poder conferido. 
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SEGUNDO.-  INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, propuesta 

por ORFA NERY SEPULVEDA, titular de la C.C.No.31.876.914, contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

 

TERCERO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane el 

error señalado, advirtiéndole que, de no hacerlo, se procederá a su rechazo. 

 

La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

sust* 

 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

Cali, _________________________ 
 

En Estado No.              ,  se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: JOSE NUMAR RIVERA QUINTERO 
DDO: EL COMERCIO LECTRICO S.A.S 

RAD: 76001-3105-010-2017-00283-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 491 

Santiago de Cali, 21 de septiembre  de 2020 
 

Como quiera que no fuera posible lleva a cabo audiencia de que trata el art. 80 del CPT Y SS, que 

se encontraba programada para el 09 de septiembre de 2020 a las 10:00 A.M., por cuanto se 
prolongó la diligencia que se encontraba programada en la misma calenda en los procesos con 

radicación No. 76001-31-05-010-2018-00690-00. En consecuencia  se dispondrá señalar 
nuevamente fecha y hora para dar continuidad audiencia de que trata art. 80 C.P.T. y S.S., e 

igualmente, requerir a los mandatarios judiciales, para que aporten al correo institucional de este 

Despacho, los correos electrónicos a través de los cuales se debe realizar el respectivo enlace, con 
el fin de lograr su participación en la audiencia. 

 
Así las cosas y en aras de salvaguardar las garantías al debido proceso, defensa técnica y  

publicidad, se convoca nuevamente a los apoderados judiciales de las partes, a la audiencia que se 
llevará a cabo de manera VIRTUAL, el día 9 de diciembre  de 2020 a las 9:00 A.M, a través de 

la plataforma Teams – Office 365.  

 
En virtud de lo anterior el Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia prevista dentro del presente asunto, para el día 9 

diciembre de 2020 a las 9:00 A.M., fecha y hora en la cual se surtirá audiencia de que trata el  

Artículo Art. 80 CPT Y SS.  
 

SEGUNDO: De acuerdo con lo anterior, se CONVOCA a los apoderados judiciales, para que 
asistan a Audiencia que se llevará a cabo de manera virtual, a través de la plataforma, Teams – 

Office 365.  
 

TERCERO: REQUERIR a las partes y mandatarios judiciales, para que aporten los correos 

electrónicos a efectos de enviar el correspondiente enlace de conectividad, que permitirá su 
participación en la diligencia. 

 
CUARTO: Para tal efecto se compartirá acceso oportuno al expediente digitalizado contentivo del 

proceso en referencia, a través de la plataforma ONE DRIVE.  

 
QUINTO: Se les recuerda a los apoderados judiciales, que los documentos a aportar en la 

diligencia deberán ser allegados a través del correo electrónico del Juzgado en formato pdf, con 
anticipación.   

 

La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
El Juez, 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
Ofm.  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI – VALLE 

 
ESTADO No. _74_ 

 
HOY _22 de septiembre  de 2020 A LAS 08:00 A.M.  
SE NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA  
QUE ANTECEDE. 
 
La Secretaria, 
                _________________________ 
                Luz Helena Gallego Tapias 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MARIA ELIZABET CEBALLOS 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

RAD: 76001-3105-010-2016-00523-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 492 
Santiago de Cali, 21 de septiembre  de 2020 

 
Como quiera que no fuera posible lleva a cabo audiencia de que trata el art. 80 del CPT Y SS, que 
se encontraba programada para el 09 de septiembre  de 2020 a las 11:00 A.M., por cuanto se 

prolongó la diligencia que se encontraba programada en la misma calenda en los procesos con 
radicación No. 76001-31-05-010-2018-00690-00. En consecuencia  se dispondrá señalar 

nuevamente fecha y hora para dar continuidad audiencia de que trata art. 80 C.P.T. y S.S., e 

igualmente, requerir a los mandatarios judiciales, para que aporten al correo institucional de este 
Despacho, los correos electrónicos a través de los cuales se debe realizar el respectivo enlace, con 

el fin de lograr su participación en la audiencia. 
 

Así las cosas y en aras de salvaguardar las garantías al debido proceso, defensa técnica y  

publicidad, se convoca nuevamente a los apoderados judiciales de las partes, a la audiencia que se 
llevará a cabo de manera VIRTUAL, el día 21 de octubre  de 2020 a las 3:30 P.M., a través de 

la plataforma Teams – Office 

 

Por lo expuesto el Juzgado, RESULEVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 21 de octubre  de 2020 a las 3:30 P.M., como fecha para dar 

continuidad audiencia de que trata art. 80 C.P.T. y S.S… 
SEGUNDO: De acuerdo con lo anterior, se CONVOCA a los apoderados judiciales, para que 

asistan a Audiencia que se llevará a cabo de manera virtual, a través de la plataforma, Teams – 
Office 365.  

 

TERCERO: REQUERIR a las partes y mandatarios judiciales, para que aporten los correos 
electrónicos a efectos de enviar el correspondiente enlace de conectividad, que permitirá su 

participación en la diligencia. 
 

CUARTO: Para tal efecto se compartirá acceso oportuno al expediente digitalizado contentivo del 

proceso en referencia, a través de la plataforma ONE DRIVE.  
 

QUINTO: Se les recuerda a los apoderados judiciales, que los documentos a aportar en la 
diligencia deberán ser allegados a través del correo electrónico del Juzgado en formato pdf, con 

anticipación.   

 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
Ofm.  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI – VALLE 

 
ESTADO No. 74 

HOY 22 de septiembre  de 2020 A LAS 08:00 
A.M.  
SE NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA  
QUE ANTECEDE. 
La Secretaria,  
                _________________________ 
                Luz Helena Gallego Tapias 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: JAIME LOPEZ BEDOYA Y OTROS 
DDO: EMCALI EICE ESP 

RAD: 76001-3105-010-2014-00483-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 493 
Santiago de Cali, 21 de septiembre  de 2020 

 

Como quiera que no fuera posible lleva a cabo audiencia de que trata el art. 80 del CPT Y SS, que 
se encontraba programada para el 15 de septiembre  de 2020 a las 3:30 P.M., por cuanto se 

prolongó la diligencia que se encontraba programada en la misma calenda en los procesos con 
radicación No. 76001-31-05-010-2017-00439-00. En consecuencia  se dispondrá señalar 

nuevamente fecha y hora para dar continuidad audiencia de que trata art. 80 C.P.T. y S.S., e 

igualmente, requerir a los mandatarios judiciales, para que aporten al correo institucional de este 
Despacho, los correos electrónicos a través de los cuales se debe realizar el respectivo enlace, con 

el fin de lograr su participación en la audiencia. 
 

Así las cosas y en aras de salvaguardar las garantías al debido proceso, defensa técnica y  
publicidad, se convoca nuevamente a los apoderados judiciales de las partes, a la audiencia que se 

llevará a cabo de manera VIRTUAL, el día 16 de octubre  de 2020 a las 11:30 A.M., a través de 

la plataforma Teams – Office 
 

Por lo expuesto el Juzgado, RESULEVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 16 de octubre  de 2020 a las 11:30 A.M., como fecha para dar 
continuidad audiencia de que trata art. 80 C.P.T. y S.S… 

 

SEGUNDO: De acuerdo con lo anterior, se CONVOCA a los apoderados judiciales, para que 
asistan a Audiencia que se llevará a cabo de manera virtual, a través de la plataforma, Teams – 

Office 365.  
 

TERCERO: REQUERIR a las partes y mandatarios judiciales, para que aporten los correos 

electrónicos a efectos de enviar el correspondiente enlace de conectividad, que permitirá su 
participación en la diligencia. 

 
CUARTO: Para tal efecto se compartirá acceso oportuno al expediente digitalizado contentivo del 

proceso en referencia, a través de la plataforma ONE DRIVE.  
 

QUINTO: Se les recuerda a los apoderados judiciales, que los documentos a aportar en la 

diligencia deberán ser allegados a través del correo electrónico del Juzgado en formato pdf, con 
anticipación.   

 

La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
El Juez, 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
Ofm. 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI – VALLE 

ESTADO No. 74 
HOY 22 de septiembre de 2020 A LAS 08:00 A.M.  
SE NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA  
QUE ANTECEDE. 
 
La Secretaria, 
                _________________________ 
                Luz Helena Gallego Tapias 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: VIVIANA VERONICA TEJADA 

DDO: COORPORACION CLUB CAMPESTRE DE CALI 

RAD: 76001-3105-010-2013-00432-00 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 494 

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 

 
Como quiera que no fuera posible lleva a cabo audiencia de que trata el art. 80 del CPT Y SS, que 

se encontraba programada para el 29 de julio de 2020 a las 3:30 P.M., por cuanto se prolongó la 
diligencia que se encontraba programada en la misma calenda en los procesos con radicación No. 

76001-31-05-010-2017-00389-00. En consecuencia  se dispondrá señalar nuevamente fecha y hora 

para dar continuidad audiencia de que trata art. 80 C.P.T. y S.S., e igualmente, requerir a los 
mandatarios judiciales, para que aporten al correo institucional de este Despacho, los correos 

electrónicos a través de los cuales se debe realizar el respectivo enlace, con el fin de lograr su 
participación en la audiencia. 

 
Así las cosas y en aras de salvaguardar las garantías al debido proceso, defensa técnica y  

publicidad, se convoca nuevamente a los apoderados judiciales de las partes, a la audiencia que se 

llevará a cabo de manera VIRTUAL, el día 6 de octubre de 2020 a las 3:30 P.M., a través de la 
plataforma Teams – Office 

 

Por lo expuesto el Juzgado, RESULEVE: 

PRIMERO: SEÑALAR el día día 6 de octubre de 2020 a las 3:30 P.M., como fecha para dar 
continuidad audiencia de que trata art. 80 C.P.T. y S.S… 

 
SEGUNDO: De acuerdo con lo anterior, se CONVOCA a los apoderados judiciales, para que 

asistan a Audiencia que se llevará a cabo de manera virtual, a través de la plataforma, Teams – 
Office 365.  

 

TERCERO: REQUERIR a las partes y mandatarios judiciales, para que aporten los correos 
electrónicos a efectos de enviar el correspondiente enlace de conectividad, que permitirá su 

participación en la diligencia. 
 

CUARTO: Para tal efecto se compartirá acceso oportuno al expediente digitalizado contentivo del 

proceso en referencia, a través de la plataforma ONE DRIVE.  
 

QUINTO: Se les recuerda a los apoderados judiciales, que los documentos a aportar en la 
diligencia deberán ser allegados a través del correo electrónico del Juzgado en formato pdf, con 

anticipación.   

 

La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
El Juez, 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
Ofm.  

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI – VALLE 

ESTADO No. 74 
HOY 22 de septiembre  de 2020 A LAS 08:00 A.M.  
SE NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA  
QUE ANTECEDE. 
 
La Secretaria, 
                _________________________ 
                Luz Helena Gallego Tapias 
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JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

REF: ORDINARIO LABORAL  
DTE:  JUAN PABLO RENGIFO MARTINEZ  
DDO: COORDINADORA MERCANTIL S.A. 
RAD: 76001 31 05 010 2017 00133 00 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.496 
 

Santiago de Cali,  21 de septiembre  de 2020 
 
Paso el proceso de la referencia a despacho, por cuanto en numeral 1º  del  auto de 
sustanciación No. 466 del 4 de septiembre de 2020 se señaló que en el proceso de la 
referencia se va a llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 80 CPT Y SS. El día 1 de 
octubre  de 2020 a las 9:00 A.M… 
 
No obstante lo anterior, cotejada la agenda del despacho para ese día la diligencia se 
encuentra programada para las 2:00 PM., razón por la cual se debe ratificar a las partes que 
la diligencia se celebrara el día 1 de octubre de 2020 a las 2:00 P.M..- 
 
En Consecuencia de lo anterior se procederá a aclarar dicha providencia en aras de 
salvaguardar el principio de publicidad.  
 
En razón a lo anterior, el Juzgado, R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral 1º del auto de sustanciación No 466 del 04 de septiembre 
de 2020, entendiéndose que la fecha y hora correcta corresponde al 1 de septiembre  de 
2020 a las 2:00 PM… 
 

N O T I F Í Q U E S E  
El Juez, 

 
 

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Ofm  

 

   Octubre


